
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2020. CONSORCIOS URBANÍSTICOS. NORMATIVA APLICABLE. DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN. APORTACIONES EXTRAORDINARIAS.
Modalidad de informe: Discrepancia 
Área temática: Ejecución del gasto público. Procedimiento administrativo
Informe vigente 
Se ha recibido en esta Intervención General escrito de discrepancia, planteada por el Director General de Suelo de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, de conformidad con el artículo 88.1.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y el artículo 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

La discrepancia surge como consecuencia del reparo formulado por la Intervención Delegada en la Consejería sobre una propuesta de gasto de realización de una aportación extraordinaria por parte de la Comunidad de Madrid al Consorcio urbanístico “La Estación”, en liquidación, de Colmenar Viejo por importe de 110.796,25 €, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la liquidación una vez acordada por el Consejo de Administración la propuesta de liquidación del Consorcio, el balance final, así como proyecto de reparto del haber liquidatorio.

Se acompaña, junto al escrito de discrepancia, determinada documentación, acreditándose los siguientes

ANTECEDENTES

1. Según consta en la escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid D. Marcos Pérez-Sahuquillo y Pérez, el 23 de octubre de 2000, con el nº 3942 de su protocolo, el Consorcio Urbanístico “La Estación” (en adelante, Consorcio), se constituyó para el desarrollo, gestión y ejecución de los terrenos situados en el término municipal de Colmenar Viejo, en el ámbito del Suelo Urbanizable No Programado denominado "La Estación", constitución que fue autorizada  por  Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 29 de junio de 2000 y por el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Colmenar Viejo de 25 de mayo de 2000.
2. El Consorcio (CIF V82991860) está registrado en el inventario de entes de la Comunidad de Madrid con el número 12-28-039-C-C-000 y alta de 23 de octubre de 2000. El ente está participado al 60% por la Comunidad de Madrid y el 40% por el Ayuntamiento de Colmenar Viejo. 
3. Mediante escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid D. Juan Carlos Caballería Gómez, el 22 de febrero de 2013, con el nº 331 de su protocolo, se elevan a público los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración del Consorcio en su sesión del 12 de diciembre de 2012, entre los que se encuentran, por cumplimiento del objeto y los fines del Consorcio establecidos en el artículo 5 de sus Estatutos, el cese de su actividad y su disolución.  Igualmente se cesa en su cargo al director gerente, se revocan poderes a los miembros del Consejo de Administración, se resuelve contrato con la empresa de apoyo a los trabajos de gestión, y se otorgan nuevos poderes para la organización de los medios de todo tipo precisos para el desarrollo de las actividades de disolución y preliquidatorias del Consorcio.
4. Según consta en la documentación recibida, con fechas 21 de mayo de 2013, y 19 de noviembre de 2015, el Consejo de Administración ha venido revocando poderes y nombrando nuevos representantes del Consorcio, así como varias Comisiones de liquidación, hasta que, en la sesión de 16 de junio de 2016, nombra liquidador a D. JMV. A todos ellos se les ha venido confiando las labores encaminadas a la liquidación del Consorcio.
5. Según consta en el acta del Consejo de Administración de la sesión celebrada el 12 de diciembre de 2018, se rescindió el contrato con D. JMV, liquidador del Consorcio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante, LRJSP), se nombra como órgano liquidador del Consorcio a la Dirección del Área de Suelo y Consorcios Urbanísticos de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid.
6. Mediante Decreto del Consejo de Gobierno 73/2019, de 27 de agosto, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad según se establece en el artículo 7, se suprime la Dirección de Área de Suelo y Consorcios Urbanísticos y se crea la Dirección General de Suelo, que asume las competencias que en materia de suelo y consorcios urbanísticos correspondía a la extinta Dirección de Área de Suelo y Consorcios Urbanísticos, entre otras la de Órgano de Liquidación del Consorcio Urbanístico “La Estación”.

7. Consta en el acta de la sesión del Consejo de Administración celebrada el 18 de junio de 2020, que “Durante el ejercicio 2019, el Consejo de Administración se ha reunido en cuatro sesiones para tratar los asuntos elevados por el Órgano Liquidador para resolver y concluir las operaciones pendientes y realizar las nuevas que sean necesarias para su liquidación, relacionándose, a continuación, las principales por su contenido económico o transcendencia jurídica:”
Entre dichas operaciones se señalan actuaciones de contratación; la formulación, auditoría y aprobación de las cuentas anuales del Consorcio pendientes de los ejercicios del 2014 al 2018, así como cumplimentación de las obligaciones de remisión a los órganos de control interno y externo de la Comunidad de Madrid; actuaciones ante los Tribunales; solicitud de regularización registral de fincas; pago y reclamación de operaciones tributarias; solicitud de informes de tasación de fincas; solicitud de devolución de fianzas; emisión de tasación de parcelas; autorización de trasmisión de parcelas; llevanza de la contabilidad; liquidación de impuestos; desembolso de las “aportaciones económicas pendientes” para dar cumplimiento a las “obligaciones pendientes”.

En dicha sesión, se presenta el balance de liquidación final resultado de las operaciones de liquidación realizadas y una vez auditadas las cuentas del ejercicio 2019, y concluidas las actuaciones de liquidación, el Liquidador ha calculado la cuota de liquidación correspondiente a cada ente consorciado, presentando el liquidador al Consejo de Administración, la propuesta de liquidación.
El Consejo de Administración en dicha sesión ha adoptado, con la abstención de uno de sus miembros, y por tanto con la mayoría exigida en los Estatutos (artículos 11 y 25), el siguiente acuerdo:

SEXTO: “Aprobar la propuesta de liquidación del Consorcio Urbanístico “La Estación”, que incluye balance final de liquidación, operaciones llevadas a cabo para la liquidación, así como el proyecto de división del haber liquidatorio”.
Dentro de la propuesta de liquidación aprobada por el Consejo de Administración, se atribuyen a la Comunidad de Madrid tres deudas cuya suma ascienda a 110.796,25 €
  y al Ayuntamiento de Colmenar Viejo deudas por valor de 144.327,96 €

8. En la misma sesión de Consejo de Administración y con posterioridad, con el número Séptimo, se acuerda aprobar la aportación extraordinaria por los entes consorciados para hacer frente a la liquidación, en concreto para hacer frente a los créditos del Consorcio por importe de 110.796,25 € la Comunidad de Madrid y 144.327,96 € el Ayuntamiento de Colmenar Viejo”.  
Consta en el expediente requerimiento del titular del órgano de liquidación al alcalde del Ayuntamiento de Colmenar Viejo para que proceda a tramitar la aportación de 144.327,96 € conforme a lo acordado en dicha sesión.
Para dar cumplimiento al acuerdo adoptado, por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad se inicia expediente de propuesta de gasto para realizar la aportación al Consorcio de 110.796,25€ (documento contable ADOK/2020/0000281118 posición presupuestaria G/261O/87000).
9. La Intervención Delegada el 20 de julio de 2020, emitió informe desfavorable formulando reparo, al estimar que “No procede la aportación propuesta ya que de la documentación incorporada al expediente se desprende que el Consorcio Urbanístico La Estación se encuentra en liquidación. 

Correspondiendo a los liquidadores, entre otras funciones: 

. Concluir las operaciones pendientes y realizar las nuevas que sean necesarias para la liquidación del mismo, tal y como establece el artículo 384 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital 

. El cobro de los créditos y el pago de las deudas como recoge el artículo 385 del precitado texto”
10. Se recibe en esta Intervención General con fecha 17 de agosto de 2020, por conducto de la Intervención Delegada en la Consejería, escrito de discrepancia planteado por el Director General de Suelo frente al reparo formulado por la Intervención Delegada.

En dicho escrito, se transcriben, en primer los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión del 18 de junio de 2020 relativos a las operaciones realizadas por el liquidador, la propuesta de liquidación que incluía el balance de liquidación y el reparto del haber liquidatorio (menos las entregas a cuenta de los entes consorciados y la división de los activos y pasivos).
Pone de manifiesto la naturaleza de determinadas deudas “algunas provisionadas”, que son con un “socio” del Consorcio, el Ayuntamiento de Colmenar Viejo, y otras pendientes de resolución judicial y las derivadas de costas procesales pendientes de depósito en el Juzgado.
Alega que la dicción “pago de deudas” que debe hacer el liquidador no se refiere al pago “stricto sensu”, sino a que se haya extinguido la obligación correspondiente, citando el artículo 1156 del Código Civil que recoge las formas de extinción de las obligaciones.

Manifiesta igualmente que el Ayuntamiento de Colmenar Viejo ha expresado su voluntad de 
de darse por satisfecho del importe de su crédito con la adjudicación de parcelas en el reparto del haber liquidatorio resultante realizando a cuenta de ello aportación económica previa (DOC_4. Acuerdo del Consejo de Administración de 18 de junio de 2020 de aprobación de aportación) para que la cuota de liquidación asignada al mismo sea la que corresponda conforme al haber liquidatorio resultante y su participación en el Consorcio.
Respecto de la deuda que pudiera derivarse de la resolución del procedimiento judicial pendiente (Albeitar Soc. Cooperativa) manifiesta que se puede considerar como un pasivo sobrevenido pudiendo realizarse el reparto del haber liquidatorio, citando la SAP de La Coruña de 17/04/2013
En cuanto a la deuda por la tasación de costas en el P.O 1086/2018 (Hirimasa) por importe de 25.645,27 € y utilizando el mismo razonamiento que para la deuda del Consorcio con el Ayuntamiento de Colmenar Viejo (dado que los entes consorciados han acordado, en Consejo de Administración de 18 de junio de 2020, aprobar la propuesta de liquidación en la que se adjudican las parcelas a los propios socios (ente consorciado Comunidad de Madrid y Ayuntamiento de Colmenar Viejo) y no a terceros debiendo aportar estos, por tanto, el dinero correspondiente en compensación de la parcela/parcelas adjudicadas que permitirá además hacer frente a las deudas.
Concluye que una vez calculado por el liquidador el patrimonio del Consorcio se decide adjudicar las parcelas a los entes consorciados (no enajenar a terceros ajenos al Consorcio) y para garantizar el pago de las deudas pendientes y previo al reparto de las parcelas (la LSC no obliga a que el reparto sea en dinero y así lo establece el art. 393.1) y a cuenta de la/s que no se han vendido y se les han adjudicado, se acuerda realizar las aportaciones correspondientes que permitirán satisfacer la deuda con el ente consorciado Ayuntamiento Colmenar Viejo que ha acordado que se le satisfaga de esta manera y la del depósito de costas en el Juzgado así como consignar la cantidad de la posible deuda que pudiera derivarse de la resolución judicial del procedimiento con Albeitar Soc. Cooperativa que como hemos indicado puede considerarse un pasivo sobrevenido, es decir, no existente a la fecha.

Considera que la opción planteada por la Intervención Delegada de enajenar las parcelas para satisfacer las deudas retrasaría la liquidación del Consorcio, ya que el  Ayuntamiento Colmenar Viejo ha manifestado que se le satisfaga la deuda mediante adjudicación de parcelas al aceptar la propuesta de liquidación y el reparto de la cuota de liquidación (previamente al reparto de la cuota de liquidación realizará aportación junto con el otro ente consorciado a cuenta de la parcela/as que se le adjudicarán) y si se sigue esta opción de Intervención Delegada haría que el depósito a realizar en el Juzgado fuera mucho más tarde considerando el tiempo que se necesita para tramitar el expediente de enajenación y el tiempo de resolución del mismo unido a la posibilidad de que no existan compradores lo que nos devolvería a una situación inicial.  
Concluye el escrito de discrepancia señalando que han sido objeto de fiscalización favorable dos expedientes de gasto
 en 2019 relativos a las aportaciones de la Comunidad de Madrid al Consorcio “La Estación,“ estando ya en fase de liquidación.
Tras el análisis de los antecedentes anteriormente descritos, y a fin de resolver la discrepancia, esta Intervención General considera oportuno hacer las siguientes 

CONSIDERACIONES

I
Los consorcios urbanísticos. Normativa aplicable

En la Comunidad de Madrid los consorcios urbanísticos están regulados en el artículo 76 de la Ley 9/2001, de Suelo de la Comunidad de Madrid. Se definen como entidades dotadas de personalidad jurídica propia, (…) para el desarrollo de la actividad urbanística y para la gestión y ejecución de obras y servicios públicos. 
La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de carácter básico establece en su artículo 118 que los consorcios son entidades de derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, cuyo objeto es el desarrollo de actividades de interés común a las Administraciones Públicas integrantes, dentro del ámbito de sus competencias; y en su Disposición transitoria segunda. Entidades y organismo públicos existentes
, indica que sus preceptos, entre ellos su Capítulo VI, relativo a los Consorcios, serán de aplicación desde su entrada en vigor a los ya constituidos.

En el artículo 119 de la LRJSP se determina que los consorcios se “regirán por lo establecido en esta Ley, en la normativa autonómica de desarrollo y sus estatutos”, pero “en lo no previsto en esta Ley, en la normativa autonómica aplicable, ni en sus Estatutos sobre el régimen del derecho de separación, disolución, liquidación y extinción, se estará a lo previsto en el Código Civil sobre la sociedad civil, salvo en régimen de liquidación, que se someterá a lo dispuesto en el artículo 97, y en su defecto, el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (en adelante, LSC)
”.
II

Disolución, Liquidación y Extinción de los Consorcios
Para la resolución de la cuestión que se plantea en esta discrepancia, se considera oportuno realizar con carácter previo un análisis del procedimiento que ha de seguirse desde la concurrencia de alguna de las causas previstas para el inicio de la disolución los consorcios en general, hasta la extinción de la personalidad jurídica de los mismos, siguiendo la prelación normativa expuesta
,  para pasar a analizar a continuación si el mismo se ha seguido en el caso concreto del Consocio Urbanístico “La Estación “, en liquidación. 

1. Disolución.

El artículo 127 LRJSP establece que la disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. Es decir, estas segundas fases
,  no son sino efectos del acuerdo de disolución que es el determinante para la finalización de la vida jurídica del Consorcio que queda en situación de «sin actividad» hasta que finalicen dichas operaciones materiales.
En términos similares, el artículo 371 de la LSC establece que la disolución de la sociedad abre el período de liquidación. Así, la sociedad en liquidación, en nuestro caso el consorcio, conserva la personalidad jurídica, que solo podrá adoptar acuerdos cuya finalidad consista en la aprobación de la liquidación, esto es, el conjunto de operaciones materiales y jurídicas derivadas de los criterios establecidos en la disolución, para concluir con su extinción.
Por su parte, la STS 5531/2016 de 15 de diciembre, dispone “A tenor de lo dispuesto en los artículos 371 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital, la disolución de la sociedad abre el período de liquidación. La sociedad disuelta conservará su personalidad jurídica mientras la liquidación se realiza. Durante tal periodo corresponde a los liquidadores la representación de la Sociedad, y también a ellos corresponde la formalización de los actos jurídicos con posterioridad a la cancelación registral de la misma, así como la adjudicación a cada socio de la cuota correspondiente, en el caso de que aparecieran activos sobrevenidos”
Por tanto, podemos diferenciar tres fases/hitos independientes en el proceso de extinción de la personalidad jurídica de las sociedades: la disolución, que vendría a ser la constatación de que la sociedad no puede seguir existiendo; la liquidación, proceso donde se procede a la desafectación del patrimonio social, satisfaciendo las deudas frente a terceros, reclamando sus créditos y liquidando a los socios su cuota de liquidación y, finalmente, la definitiva extinción de la sociedad, que sin mayores formalidades registrales se producirá cuando la sociedad haya efectiva y realmente satisfecho al último de sus acreedores.

La Resolución de la DG de Registros y del Notariado de fecha 22 de mayo de 2001, si bien en aplicación del derogado Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, pero acorde con la normativa actualmente en vigor, en un supuesto de actuaciones de un liquidador en una sociedad en proceso de liquidación, determina en el fundamento de derecho segundo: 

“Disuelta la sociedad se abre el periodo de liquidación salvo en los supuestos de sucesión a título universal en la totalidad de su patrimonio (cfr. artículo 266 de la Ley de Sociedades Anónimas). La liquidación no es sino un procedimiento independiente, aunque derivado de la disolución, integrado por una serie de operaciones conducentes a extinguir sus relaciones jurídicas de la sociedad tanto con terceros como con sus propios socios para culminar con la
extinción definitiva de la aquélla. Durante ese periodo la sociedad sobrevive, conservando su personalidad jurídica, pero sujeta a un status especial, por cuanto con la disolución se pone fin a su vida empresarial activa (cfr. artículo 267.1) para pasar a realizar las actuaciones tendentes tan sólo a lograr aquellos fines tal como resulta de la enumeración de

facultades de los liquidadores contenidas en el artículo 272 de la Ley.
En todo caso será causa de disolución que los fines para los que fue creado el consorcio hayan sido cumplidos (artículo 127.1 LRJSP).
Entre otras causas de disolución podemos señalar las recogidas en el Código civil para las sociedades civiles y en la LSC
.
Con carácter previo a la adopción del acuerdo de disolución, se requiere el acuerdo unánime de los miembros del consorcio (artículo 127.5 LRJSP), por tanto, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y Acuerdo del Pleno Ayuntamiento.

El acuerdo deberá ser adoptado por el máximo órgano de gobierno del Consorcio (artículo 127.2 LRJSP).
A estos efectos, debe señalarse que las funciones de gestión y representación de las sociedades se atribuyen en el artículo 209 de la LSC a los administradores (o Consejo de Administración).

En el Informe de fiscalización horizontal de regularidad del subsector público de los consorcios de la Comunidad Autónoma de Madrid. Ejercicios de 2011 a 2015 de la Cámara de Cuentas, se afirma “La denominación mayoritaria del órgano del gobierno de un consorcio (es) la de Consejo de Administración”
El acuerdo de disolución será objeto de publicación (artículo 97.1 LRJSP)
Si bien la LRJSP no determina la forma en que se debe producir la publicidad del acuerdo de disolución, se considera que debe ser publicada  en el Boletín Oficial correspondiente, en consonancia con los requisitos que para la creación de los consorcios se establece la LRJSP
, todo ello sin perjuicio de que si se considera conveniente, se eleve a escritura pública y posteriormente se publique en el Boletín. 
Por tanto, los hitos de esta primera fase de Disolución son:
1. Concurrencia de la causa de disolución

2. Acuerdo unánime de las entidades consorciadas (Acuerdo del Consejo de Gobierno y del Pleno del Ayuntamiento)
3. Acuerdo del Consejo de Administración 

4. Publicación del Acuerdo en el BOCM

2. Liquidación 

Iniciada la fase de liquidación, procede analizar las facultades que la LSC atribuye a los liquidadores, facultades que derivan de la asunción por estos de las labores propias de órgano de gobierno de la sociedad, por cuanto en virtud de lo dispuesto en el artículo 374.1 “Con la apertura del período de liquidación cesarán en su cargo los administradores, extinguiéndose el poder de representación.”
En efecto, las funciones de gestión y representación de la sociedad que le atribuye el artículo 209 de la LSC a los administradores, (o Consejo de Administración), pasan a ser desempeñadas por los liquidadores, sin perjuicio del deber de información periódica a los socios y a los acreedores del estado de la liquidación (artículo 388 LSC).

En el Informe de fiscalización horizontal de regularidad del subsector público de los consorcios de la Comunidad Autónoma de Madrid. Ejercicios de 2011 a 2015 de la Cámara de Cuentas, se afirma “La denominación mayoritaria del órgano del gobierno de un consorcio (es) la de Consejo de Administración”, (…), pero en los Consorcios que se encuentran en liquidación “son los liquidadores los que han asumido las funciones, al estar los mismos en proceso de liquidación.”
La misma referencia se encuentra en el informe respecto de la aprobación de las cuentas de los Consorcios analizados en el mismo: Las Cuentas han sido aprobadas por el máximo órgano de dirección del mismo, normalmente el Consejo de Administración. (…) en los siguientes 4 consorcios que están en proceso de liquidación, las mismas han sido aprobadas por los liquidadores, al sustituir en sus funciones al Consejo de Administración del mismo
.
Del análisis conjunto de los preceptos de la LRJSP y de la LSC se pueden establecer las siguientes facultades y operaciones a realizar por los liquidadores hasta que se produzca la extinción, que como hemos visto, desempeñan las labores propias del órgano de gobierno de la sociedad, con la peculiaridad de que se encuentran en situación de sin actividad:
1. Elaborar un inventario (artículo 383 LSC)
2. Hacer el balance de situación con referencia al día en que se hubiera disuelto (artículo 383 LSC), entendiendo por este el de la publicación del Acuerdo de disolución.
3. Concluir las operaciones pendientes y realizar las nuevas que sean necesarias para la liquidación de la sociedad (artículo 384 LSC)
4.Cobrar los créditos y pagar las deudas sociales. (artículo 385 LSC)
5. Llevar la contabilidad de la sociedad y custodiar los libros y correspondencia de la sociedad (artículo 386 LSC)
6. Enajenar los bienes sociales (artículo 387 LSC)
Las facultades relacionadas tienen distinta naturaleza, algunas de carácter meramente formal, otras que implican la realización de los actos necesarios para llevar a cabo la liquidación, como pudieran ser la ejecución de las operaciones pendientes, y otras nuevas de carácter excepcional exigidas por la realización de la propia liquidación, como las de enajenación de los bienes sociales y pagar las deudas sociales.

Procede analizar en este punto, por las cuestiones que se han planteado en este y en otros expedientes de naturaleza similar, si proceden las aportaciones de los socios del consorcio cuando este se encuentre en fase de liquidación. En este sentido, se recuerda que durante el periodo de liquidación solo puede haber operaciones nuevas tendentes a realizar la liquidación, por lo que en ningún caso pueden existir actuaciones de gestión como si el consorcio tuviera actividad, por lo que de producirse dichas aportaciones deben de justificarse en el marco del proceso de liquidación. Es más, en una interpretación literal del artículo 385 LSC, solo procedería exigir a los socios hacer aportaciones en periodo de liquidación si estas estuvieren pendientes al tiempo de iniciarse la liquidación.

Tal y como se recoge en la anteriormente citada Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado, las normas a que ha de sujetarse el pago de acreedores y socios están no sólo las relativas a la forma sino también el orden y tiempo en que han de hacerse, extremos a que se refiere el artículo 277 
cuando, pese a remitir a la hora de proceder a la división del haber social a lo previsto en los estatutos o acordado por la junta general, impone que  «en todo caso» se tengan en cuanta entre otras las siguientes reglas: «1. a Los liquidadores no podrán repartir entre los socios el patrimonio social sin que hayan sido satisfechos todos los acreedores o consignado el importe de sus créditos»

Se establece por tanto un orden imperativo en la extinción de las relaciones jurídicas existentes al tiempo de la disolución de la sociedad, de suerte que habrán de serlo en primer lugar las establecidas con terceros, sea a través del pago o consignación del importe de sus créditos, y sólo una vez ello haya tenido lugar las correspondientes a los socios.”
Abunda en esta idea el artículo 393 de la LSC cuando al determinar el contenido de la cuota de liquidación, que podrá ser en dinero o en especie en el caso de que los estatutos lo prevean, introduce el mismo criterio de orden de actuaciones a realizar por el liquidador, los cuales “deberán enajenar primero los demás bienes sociales y si, una vez satisfechos los acreedores, el activo resultante fuere insuficiente para satisfacer a todos los socios su cuota de liquidación, los socios con derecho a percibirla en especie deberán pagar previamente en dinero a los demás socios la diferencia que corresponda.”

No obstante lo anterior, solamente de forma excepcional se podrá admitir las aportaciones de los socios para saldar las deudas o consignar posibles gastos futuros sin seguir el orden de actuación establecido por la normativa, cuando quede debidamente justificado y acreditado que dichas aportaciones son absolutamente necesarias para culminar el proceso de liquidación, así como las razones por las que no ha sido posible seguir dicho orden y los perjuicios y retraso que se provocarían en caso contrario, para culminar el proceso de liquidación.

Concluidas por el liquidador las operaciones de liquidación, la LRJSP establece en el apartado 3 del artículo 127 que el liquidador calculará la cuota de liquidación que corresponda a cada miembro del consorcio de conformidad con lo previsto en los estatutos. Si no estuviera previsto en los estatutos, se calculará la mencionada cuota de acuerdo con la participación que le corresponda en el saldo resultante del patrimonio neto tras la liquidación, teniendo en cuenta que el criterio de reparto será el dispuesto en los estatutos. 
Por su parte el artículo 390 de la LSC establece “que someterán a la aprobación de la junta general un balance final, un informe completo sobre dichas operaciones y un proyecto de división entre los socios del activo resultante.” Establece en su apartado 2 un plazo de dos meses desde la fecha de la adopción del acuerdo aprobatorio para su impugnación por los socios que no hubieran votado a favor. 

En este punto conviene determinar que si bien en el ámbito societario la Junta General es el órgano de la sociedad que consiste en la reunión del capital social (representado por los socios) para la toma de una serie de decisiones establecidas legal o estatutariamente, no existe en la regulación de los consorcios una institución equivalente, por lo que se podría entender que al estar representados todos los miembros del consorcio en el Consejo de Administración, pudiera ser este órgano el que ocupara la posición de la Junta General cuando la normativa privada le atribuye determinadas competencias en el proceso liquidatorio de las sociedades (aunque en este periodo no tenga las competencias propias de órgano de gestión), y cuando el artículo 127.4 atribuye al consorcio la forma y condiciones en que tendrá lugar el pago de la cuota de liquidación en el supuesto en que ésta resulte positiva”

Por último, se establece en el artículo 394 de la LSC que transcurrido el plazo para formular reclamaciones (dos meses desde el acuerdo aprobatorio) sin que se hayan formulado, o sentencia firme que las hubiese resuelto, debe realizarse el pago de la cuota de liquidación a los socios, y si existiesen créditos no vencidos, se asegurará el pago. Si no se reclamasen las deudas en un plazo de 90 días siguientes al acuerdo de pago, se consignarán en la Caja General de Depósitos, a disposición de sus legítimos dueños.

Realizadas por el liquidador las operaciones de liquidación, por tanto, los pasos que debe seguir a continuación son:

7. Calcular la cuota de liquidación.
8. Someter a aprobación de los miembros del consorcio el balance final, un informe sobre las actuaciones de liquidación y propuesta de liquidación.  
9. Periodo de reclamaciones de los socios del consorcio que no votaron favorablemente al acuerdo de la liquidación (2 meses).
10. Acuerdo de pago de la cuota de liquidación a los socios consorciados.
11. Aseguramiento del pago de los créditos no vencidos.
12. Consignación en la Caja General de Depósitos de las deudas no reclamadas tras 90 días desde el acuerdo del pago.
3. Extinción 

Respecto de la última fase, esto es la extinción de la sociedad, la LRJSP en su artículo 97.4 establece que “Formalizada la liquidación del organismo público se producirá su extinción automática.”

Por tanto, la formalización de la liquidación es constitutiva para que se produzca la extinción, siendo necesario que se eleve a escritura pública por aplicación supletoria de las normas de carácter privado.
Así, los preceptos de la LSC establecen los siguientes requisitos para proceder a la extinción de una sociedad:
1. Elevación a escritura pública de la extinción, otorgada por los liquidadores, con un contenido concreto.

2. Inscripción de la escritura pública en el Registro Mercantil, igualmente determinando el contenido de la inscripción.

3. Depósito de los libros y documentación de la sociedad extinguida en el Registro Mercantil.
La elevación a escritura pública del acuerdo de extinción y su inscripción en el Registro Mercantil en el ámbito privado, tiene por finalidad hacer pública la finalización de la vida jurídica de la sociedad, por lo que, trasladando estos requisitos a la extinción al ámbito de los consorcios, nada obsta para que la escritura de liquidación se publique además en el Boletín Oficial correspondiente.
Desde el punto de vista contable se deberá dar de baja la participación que cada Administración tenga en el Consorcio y se comunicará al Inventario de Entes la baja del ente de Derecho Público.
Respecto del último requisito, el depósito de la documentación del consorcio extinguido se hará en la Administración (Comunidad o Ayuntamiento) a la que estuviera adscrito como ente del sector público.

Por último, en la descripción del procedimiento la LSC estable las reglas a aplicar en el caso de que, producida la extinción, aparezcan pasivos o activos sobrevenidos y los criterios de reparto (artículos 398 y 399 LSC) que, salvo previsión expresa en los estatutos, se hará en la proporción a la cuota de participación de los socios en el consorcio.
III

Consorcio Urbanístico “La Estación” en liquidación de Colmenar Viejo
Para el análisis del proceso de liquidación llevado a cabo en del Consorcio “La Estación” y su adecuación al procedimiento derivado de la aplicación de la normativa descrito en la consideración anterior, es preciso el estudio del contenido de los Estatutos que se refieran a dicho procedimiento y que no sean contrarías a la regulación contenida en la LRJSP.
Dichos Estatutos no han sido adaptados a la LRJSP posiblemente por encontrarse en liquidación en el momento de su entrada en vigor, dedicando únicamente tres artículos a la regulación del procedimiento. Así, se regula en el artículo 9 la facultad del Consejo de Administración para acordar la disolución del consorcio “sin perjuicio de la correspondiente aprobación por las Administraciones consorciadas”; en el artículo 25, la mayoría preceptiva para que el Consejo de Administración acuerde la disolución (3/4 partes de sus miembros) y que el acuerdo de disolución debe respetar por una parte, la vigencia de los derechos y obligaciones contraídas por el Consorcio frente a terceros y por otra, cuanto constituye, el acervo de activo y pasivo subsistente y atribuible a cada Ente consorciado; y en el artículo 26, la siguiente previsión sobre los órganos encargados de practicar la liquidación: ”Caso de disolución del Consorcio, se podrán encomendar las operaciones de liquidación del Consorcio al propio Consejo de Administración o a una Comisión Liquidadora que al efecto se designe, determinando, en este supuesto, el mantenimiento o cese del Consejo de Administración del Consorcio y, de optarse por el cese, la fecha o momento en que haya de recaer”
De las actuaciones llevadas a cabo en la fase de disolución del Consorcio, se comprueba que concurre causa para la disolución (cumplimiento de los fines para los que fue creado, según consta en el acta del Consejo de Administración en que se acordó la disolución), que el acuerdo se adoptó por la mayoría requerida por órgano competente (Consejo de Administración) y que el acuerdo de disolución fue elevado a escritura pública. No consta en el expediente la publicación en el BOCM.

Iniciada la fase de liquidación tras el acuerdo de disolución, consta en el acta del Consejo de Administración de 12 de diciembre de 2012 la creación de una Comisión de Liquidación, encomendándole expresamente las siguientes actividades:
“Realización de un inventario que comprenda el estado patrimonial de disolución del Consorcio Urbanístico “La Estación”, en disolución de Colmenar Viejo
Redacción y Formulación del Balance de Disolución del consorcio Urbanístico “La Estación “

Redacción y Formulación de una Propuesta de reparto de los derechos y obligaciones existentes en el Consorcio, conforme a lo dispuesto en los Estatutos y la legislación de aplicación.” 

También se establece que, 

“Una vez realizadas las actividades relacionadas con anterioridad serán elevadas al Consejo de Administración para su aprobación, conforme a lo dispuesto por los Estatutos y la legislación de aplicación, así como para llevar a cabo la adopción de los acuerdos que procedan tendentes a la liquidación del Consorcio, con nombramiento, en su caso, de liquidadores, hasta dicho momento se mantendrá vigente el Consejo de Administración del Consorcio.
De los antecedentes se deduce que el Consorcio ha permanecido un largo periodo de tiempo en situación de “en liquidación” (desde el 22 de febrero de 2012, fecha de la escritura de disolución, hasta la fecha), circunstancia esta que ha sido objeto de observación por la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid en su informe de fecha 6 de marzo de 2018
 respecto de varios Consorcios analizados que se encontraban en liquidación, entre ellos el de “La Estación” .

Durante ese periodo de tiempo, se observa que ha coexistido el Consejo de Administración con los liquidadores o sucesivas Comisiones de liquidación. 
Tal y como ya se ha expuesto únicamente puede entenderse que las actuaciones llevadas a cabo por el Consejo de Administración en la liquidación se corresponden con las actuaciones que se atribuyen en la normativa analizada a los miembros del Consorcio, por lo que las decisiones adoptadas en el proceso de liquidación le corresponden al liquidador y no al Consejo de Administración.
De la documentación aportada no se pueden conocer las operaciones concretas realizadas por los liquidadores anteriores al nombrado en la sesión del Consejo de Administración de 18 de diciembre de 2018, por lo que se analizan únicamente las llevadas a cabo por este.
Si bien se comprueba que no se ha seguido el orden establecido en la normativa para llevar a cabo las operaciones de liquidación, esto es realizar los activos mediante su enajenación que fuera necesario pagar las deudas del Consorcio, consta que durante el periodo de liquidación han existido aportaciones de los socios para afrontar parte de estas, como operaciones propias de la liquidación, pero en las que se valoró la concurrencia de las circunstancias excepcionales expuestas en la consideración anterior.
Pero no es hasta la sesión del 18 de junio de 2020 del Consejo de Administración, cuando de forma expresa constan “concluidas las actuaciones tendentes a la liquidación”, y que “el Órgano Liquidador ha calculado la cuota de liquidación que debe corresponder a cada ente consorciado, de acuerdo con los Estatutos y el porcentaje de participación que corresponda en función de las aportaciones efectivamente realizadas, en este caso 60% Comunidad de Madrid y 40% Ayuntamiento”
Además, se acuerda en dicha sesión “Aprobar la propuesta de liquidación del Consorcio Urbanístico “La Estación”, que incluye balance final de liquidación, operaciones llevadas a cabo para la liquidación, así como el proyecto de división del haber liquidatorio”
En dicha propuesta se propone la adscripción de los activos y pasivos resultantes de las operaciones de liquidación a los miembros conforme a sus porcentajes de participación
.
Llegados a este punto, ya solo cabe (una vez transcurrido el plazo de dos meses establecidos en la normativa sin que conste que el miembro representante del Ayuntamiento de Colmenar Viejo que votó en contra del acuerdo de liquidación haya presentado reclamación), proceder al pago de la cuota a cada socio, que consistirá en la asunción por parte de cada uno de los activos y pasivos en su patrimonio. 

Una vez que se produzca la extinción definitiva, tras el cumplimiento de los hitos señalados en la consideración anterior, en la fase de extinción, desde el punto de vista contable el centro gestor de la Administración de la Comunidad de Madrid debe registrar los activos y pasivos que recibe, y simultáneamente dar de baja la participación en el Consorcio, así como el deterioro si estuviera dotado, y la diferencia se llevará a patrimonio neto.
El procedimiento de registro, en líneas generales, se compone de las siguientes actuaciones:

1.    En contabilidad financiera: captura de un asiento directo adeudando a las cuentas correspondientes de los bienes, derechos pendientes de cobro y tesorería recibidos, con abono a las cuentas correspondientes de obligaciones pendientes de pago que se asumen y, por diferencia, a la cuenta de Patrimonio.

2.    En contabilidad administrativa: creación de dos subcuentas extrapresupuestarias, para recoger los acreedores y deudores incorporados en las cuentas financieras reflejadas en el asiento del punto anterior.

3.    En la contabilidad administrativa de Tesorería: desde la fecha de la extinción, la Tesorería Central deberá hacerse cargo de la cuenta bancaria del consorcio extinguido, realizando las actuaciones jurídicas necesarias para el cambio de titularidad de la misma y cambiará, así mismo, su denominación en el sistema económico financiero. 

Una vez incorporados a la contabilidad de la Administración de la Comunidad de Madrid los deudores y acreedores, el centro gestor tramitará los expedientes de ingreso y de pago extrapresupuestarios que corresponda para cobrar los derechos y pagar a los acreedores que ha asumido por la liquidación del Consorcio.

Además, procederá a la inscripción de las parcelas asignadas en el Inventario de la Comunidad de Madrid, en el Registro de la Propiedad, y en el Catastro.
IV

La propuesta de aportación extraordinaria
 de la Comunidad de Madrid al Consorcio 
La propuesta de gasto reparada objeto de esta discrepancia consiste en una aportación al Consorcio por parte de la Comunidad de Madrid con posterioridad a la aprobación por sus miembros del balance final, la propuesta y la cuota de liquidación.
La cuantía de la aportación coincide con el importe de las deudas y los compromisos de aseguramiento de futuras deudas que le han sido atribuidas a la Comunidad de Madrid en su cuota de liquidación.

Dicha propuesta de gasto se hace con cargo a la posición presupuestaria G /261O/87000 del presupuesto del año 2020 (prorrogado), denominada “participación consorcios” del centro gestor Dirección General de Suelo de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad por lo que, por la naturaleza del gasto se pretende ingresar dicha cantidad en el patrimonio del Consorcio, (según se desprende de la memoria justificativa del gasto), para que el liquidador a continuación proceda al pago de las deudas, y realización de las consignaciones como si se tratara de operaciones nuevas dentro del proceso de liquidación.
Es contradictoria la aprobación de  una propuesta de liquidación que incluya el reparto de activos y pasivos a los socios, para que se hagan cargo de las mismas, y con posterioridad acordar que los socios aporten de forma extraordinaria las cantidades correspondientes a las deudas que tendrían que asumir como consecuencia de ese reparto.

Una vez producida la aprobación de la propuesta de liquidación y asignación de las cuotas a los miembros de Consorcio solo queda seguir los pasos descritos en la consideración anterior, realizar la asignación de activos y pasivos sin que proceda seguir realizando operaciones de liquidación como la que se pretende con la propuesta de gasto.
Respecto de la alegación de que en el cálculo de la cuota liquidatoria del Ayuntamiento de Colmenar Viejo se pueden incluir determinadas deudas tributarias pendientes del Consorcio (parte del IBI y el ICIO pendiente) como forma de pago, no se encuentra ningún inconveniente, puesto que cuando el Ayuntamiento asuma el pasivo que se le ha asignado, extinguirá dichas obligaciones, en la forma establecida en el Código Civil, por la confusión de los derechos de acreedor y deudor (artículo 1156 CC).
Respecto a la alegación de que la adopción del Acuerdo con el Ayuntamiento fue condicionado a que se procediera a la aportación previa de las cantidades por ambos socios para satisfacer las deudas, o realizar las consignaciones de las deudas futuras porque la enajenación de las parcelas hubiera retrasado el proceso y las cantidades a consignar por los litigios judiciales pendiente se verían incrementados, no puede ser admitidas porque como ya se ha dicho, ese hubiera sido el proceso a seguir en las operaciones de liquidación de conformidad con lo dispuesto en la normativa
No obstante, al haberse asignado a las partes en su cuota, parte del importe de la consignación judicial por los conflictos judiciales, en concreto las relativas al conflicto con Albeitar Soc. Cooperativa  (una parte al Ayuntamiento y otra a la Comunidad de Madrid) y a la Comunidad de la Madrid las correspondientes a la tasación de costas en el P.O 1086/2018
 , deberán hacerlo cada uno de ellos una vez que se  proceda al reparto efectivo y se incluyan dichas deudas en su patrimonio.
Por último, en la discrepancia se argumenta que ya han sido tramitados dos expedientes de gasto relativos a aportaciones de la Comunidad al Consorcio, aun estando este en fase de liquidación.

Así, en la memoria tramitación del expediente de gasto ADOK/2019/0000258538, de fecha 14 de mayo de 2019 se dice que la Comunidad de Madrid debe aportar 530.878, 97 € para hacer frente con carácter inmediato al pago de la cantidad adeudada a HIRIMASA, que asciende a 884.798,28 €, cantidad que resulta ser lo que falta por satisfacer del precio más los intereses legales calculados por un año (842.665,03 € + 42.133,25 €), de los cuales, la Comunidad de Madrid debe aportar el 60% (530.878,97 €), conforme a lo establecido en el artículo 20 de sus Estatutos. Dicha cantidad debe ser depositada a la mayor brevedad posible en la cuenta del Consorcio, de forma que se pueda consignar a continuación en el Juzgado correspondiente y poder evitar, de esta forma, una condena en costas. 
Sin perjuicio de que no se entra a valorar en este momento, por no ser objeto de discrepancia las operaciones realizadas por el Consorcio estando en fase de liquidación que han generado parte de las deudas pendientes
, y que pudieran tener la consideración de operaciones nuevas como si el ente tuviera actividad, no se entiende que el objeto de ese expediente sea consignar las deudas pendientes para evitar condena en costas en mayo de 2019, y por otro lado en la asignación de la cuota de liquidación un año después, junio de 2020 se atribuya a la Comunidad de Madrid una deuda de 25.645,27€ para consignar las posibles costas procesales derivadas del  mismo litigio.
Por otra parte, ya se decía en la memoria de tramitación del otro expediente de gasto ADOK/2019/0000267907, por importe de 183.722,77 €, correspondiente a la cantidad que quedaba por aportar a la Comunidad de Madrid acordado en el Consejo de Administración de 16 de febrero de 2018 para afrontar el pago de las deudas, que “una vez satisfechas las deudas y realizado el balance de liquidación, únicamente quedaría el reparto de los activos entre los entes consorciados en la proporción que a cada uno corresponda”.

Si bien, como ya se ha dicho, el orden seguido por los sucesivos liquidadores nos es el que establece la normativa cuando existen activos para realizar y pagar las deudas o realizar las consignaciones necesarias para asegurar las deudas para poder llegar a extinguir la personalidad jurídica del ente, las dos propuestas de gasto citadas fueron objeto de fiscalización como operaciones dentro del proceso de liquidación, y por tanto en un momento procedimental diferente al que se propone en el expediente de gasto objeto de esta discrepancia.

En todo caso en este o cualquier otro asunto pendiente, en caso de que con posterioridad y una vez extinguido el Consorcio, surgieran nuevos activos o pasivos, los entes consorciados deben asumir los derechos y las obligaciones nuevas, en la proporción de 60% Comunidad de Madrid y 40% Ayuntamiento de Colmenar Viejo, como verdaderos activos y pasivos sobrevenidos, en la terminología utilizada por la normativa.
Por todo lo anteriormente expuesto, no existe ningún motivo que justifique la aportación extraordinaria de la Comunidad de Madrid al Consorcio de 110.786,25 € para hacer frente con carácter previo a las deudas que le han sido asignadas una vez aprobados el balance final, la propuesta y la cuota de liquidación.

Por último, se insta a ese órgano a que a la mayor brevedad posible realice las actuaciones tendentes a la extinción definitiva del Consorcio, en los términos descritos en estas consideraciones.
De conformidad con las consideraciones efectuadas, esta Intervención General, 

RESUELVE

Ratificar el reparo formulado por la Intervención delegada en la fiscalización del expediente denominado Aportación extraordinaria 2020 C.U. La Estación, en liquidación (documento contable ADOK/2020/0000281118 ), por importe de 110.796,25€ euros.

De no estar conforme con la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.1.b) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, podrá elevarse discrepancia ante el Consejo de Gobierno, a quien corresponde la Resolución definitiva. 

LA INTERVENTORA GENERAL

SR. DIRECTOR GENERAL DE SUELO

SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO

INTERVENTORA DELEGADA JEFE

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD
� Parte de las deudas con ALBEITAR: 21.572,30€; Parte de la deuda de IBI: 63.578,68; Deuda HIRIMASA: 25.645,27€





� Parte de las deudas con ALBEITAR: 82.738,70€; Deudas de ICIO: 32.197,62; parte de las deudas de IBI: 29.391,64€


� (ADOK/2019/0000258538 y ADOK/2019/0000267907)


� De aplicación a la Administración General del Estado y de forma supletoria en la Comunidad de Madrid, a falta de regulación expresa.


�  Normativa aludida:


Artículo 97 de la LRJSP. Liquidación y extinción de organismos públicos estatales.





Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. La liquidación se regula en los artículos 371 y siguientes.


� Debe tenerse en cuenta que no existe normativa autonómica aplicable. 


� Federico A. Castillo Blanco, “La disolución y liquidación de los consorcios administrativos” REALA Nueva Época – Nº 7, mayo 2017 – ISSN: 1989-8975


� Federico A. Castillo Blanco, “La disolución y liquidación de los consorcios administrativos” REALA Nueva Época – N.o 7, mayo 2017 – ISSN: 1989-8975


� En el ámbito de las sociedades de capital, las relacionadas en el artículo 363 LSC. Causas de disolución, entre las que se encuentra el cumplimiento de los fines para los que fue creada (1.b) Por la conclusión de la empresa que constituya su objeto)





� Artículo 123 LRJSP. Creación.


Los consorcios se crearán mediante convenio suscrito por las Administraciones, organismos públicos o entidades participantes.


(…)


El convenio suscrito junto con los estatutos, así como sus modificaciones, serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Estado».








� En el informe, se hace la salvedad siguiente: “Las cuentas en las que no consta su aprobación corresponden todas al CU La Estación en Liquidación”


� Actual artículo 391 LSC, cuyo contenido es equivalente al artículo 277 de la LSA





� Artículo 395. Escritura pública de extinción de la sociedad.


1. Los liquidadores otorgarán escritura pública de extinción de la sociedad que contendrá las siguientes manifestaciones:


a) Que ha transcurrido el plazo para la impugnación del acuerdo de aprobación del balance final sin que se hayan formulado impugnaciones o que ha alcanzado firmeza la sentencia que las hubiera resuelto.


b) Que se ha procedido al pago de los acreedores o a la consignación de sus créditos.


c) Que se ha satisfecho a los socios la cuota de liquidación o consignado su importe.


2. A la escritura pública se incorporarán el balance final de liquidación y la relación de los socios, en la que conste su identidad y el valor de la cuota de liquidación que les hubiere correspondido a cada uno.








� Artículo 396. Cancelación de los asientos registrales.


2. En la inscripción se transcribirá el balance final de liquidación y se hará constar la identidad de los socios y el valor de la cuota de liquidación que hubiere correspondido a cada uno de ellos, y se expresará que quedan cancelados todos los asientos relativos a la sociedad.





� Informe de fiscalización horizontal de regularidad del subsector público de los Consorcios de la Comunidad Autónoma de Madrid. Ejercicios de 2011 a 2015


� “Una vez descontadas las entregas a cuenta y deudas de los entes consorciados la división de activos y pasivos sería:” página 10 del acta de la sesión del Consejo de Administración de 18 de junio de 2020.





� Según consta en el acta de 18 de junio de 2020: Reparto de créditos-Juzgado 1ª instancia nº 37 Madrid P.O. 1086/2018 (HIRIMASA abogado José María Prados Barral y procurador Andrés Figueroa Espinosa, por importe de 25.645,27 €


�
�



� Consta en la Memoria del expediente de gasto ADOK/2019/0000258538 que la  Comisión Liquidadora acordó en sesión de 11 de diciembre de 2014, aceptar una encomienda de gestión del Ayuntamiento de Colmenar Viejo para que el Consorcio ejecutara las obras de construcción de 6 unidades de educación infantil y sala de uso múltiples, cuyo adjudicatario fue HIRIMASA.
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